
 
 

 

INSTALACIÓN DE LA MESA DE TRABAJO DEL  ACUERDO 11 ALERTA DE 
VIOLENCIA DE GENERO EN SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SALUD 

Fecha: 20 de Noviembre del 2020 

Hora: 10:00 am  

Reunión realizada mediante videoconferencia, a través de la plataforma digital 
“Telmex”. 

----------------------------------------------- A S I S T E N T E S ---------------------------------- 

No. Nombre  Institución  

1 María del Mar Martina Salas 
Díaz 

Delegación Estatal ISSSTE  

2 Darys Miriam López Martini Delegación Estatal ISSSTEP  

3 Maira Domínguez Guzmán Hospital Militar Regional De Puebla  

4 Aurora Núñez Zavala  Dirección Jurídica SEDIF  

5 María de la Luz Gloria 
Fuentes Meza  

Secretaria de Educación Pública  

6 María Luisa Martínez Pereyra Comisión Estatal de Arbitraje Médico  

7 Michel Penélope Monterrubio 
Rivera 

Secretaría de Salud 

 
 
------------------------------------------------------ O B J E T I V O ----------------------------------

------- 

 Instalar la mesa de trabajo 11 alerta de violencia de género, con los 
enlaces operativos en seguimiento a los acuerdos de la primera reunión del  
Consejo Estatal de Salud 

 Realizar la vinculación y compartir las acciones que realiza la Secretaría de 
Salud en el cumplimiento a los compromisos con la declaratoria de alerta de 
violencia de género en el estado en lo que se refiere a las Medida XIV: 
“Aplicar de manera efectiva la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-
2005, Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la 
prevención y atención (NOM-046), y generar los mecanismos en difusión 
necesarios que permitan a las mujeres conocer y acceder de manera eficaz 



 
 

a los servicios de salud y justicia bajo la perspectiva de dicha Norma”; y la 
Medida XV: “Fortalecer la estrategia para eliminar las conductas violentas 
de las personas agresoras que permita garantizar la atención reeducativa 
vinculada a la política de acceso a la justicia establecida en la Ley General 
de Acceso a las Mujeres”. 

 

----------------------------------------------- A G E N D A  D E  LA  R E U N I Ó N ------------

------- 

• Presentación de los integrantes  

• Constitución de la mesa de trabajo 11 alerta de violencia de género  

• Presentación de las actividades del Plan de trabajo 2020 

• Sensibilización sobre aspectos generales de la Norma Oficial Mexicana 

NOM-046-SSA2-2005, Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 

Criterios para la prevención y atención. Haciendo hincapié en la 

Interrupción Voluntaria del Embarazo. 

• Acuerdos y compromisos 

• Cierre de la sesión 

 

--------------------------------------------------------- DESARROLLO------------------------------- 

 Se presenta el plan de trabajo, el cual consiste en : 
Contar con personal capacitado en la NOM-046-SSA2-2005. Violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención 
Dar a conocer que unidades médicas cuentan con medicamento 
antirretroviral profiláctico para la adecuada referencia de las pacientes 
víctimas de violación. 
Sensibilizar a los participantes del grupo de trabajo sobre la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo en apego a la NOM-046-SSA2-2005, para que 
estos a su vez socialicen esta información en sus instituciones 
Identificar que Municipios cuentan con psicólogos para la regionalización de 
servicios especializados de atención a la violencia 
 

 Se sensibiliza a los/las asistentes sobre aspectos generales de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005, Violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres. Criterios para la prevención y atención. Haciendo hincapié en 
la importancia de apegarse a la modificación realizada a la NOM sobre la 
Interrupción Voluntaria del Embarazo. 
 

 Se mostró el video “Que debo hacer ante una violación sexual” el cual se 
encuentra en la página oficial de la Secretaria 



 
 

 

 Se informa en que consiste los grupos de “reeducación para agresores de 
violencia de pareja” 
 

 Se muestra el cartel que se realizó para los grupos de reeducación de 
hombres agresores, con el objetivo de difundirlo  en los Municipios con 
Alerta de Género. Así mismo se compartió la línea de atención con el 
número 2227106834.  

 
 
-------------------------------------------------- A C U E R D O S ----------------------------------- 
 
 

Acuerdos 

 

Contenido 

 

Institución 

encargada 

 

Fecha limite 

Acuerdo 
1.- 

Enviar la presentación de la reunión del día 

de hoy junto con la liga del video “Que hacer 

en caso  de una violación sexual”  

SSA 23 de 

noviembre del 

2020 

Acuerdo 
2.- 

Socializar  dentro de sus instituciones el 

video de “Que hacer en caso de una 

violación sexual” 

SEP, DIF, 

ISSSTEP, 

IMSS, 

ISSSTE, 

CESAMED, 

HMRP, 

27 de 

Noviembre 

2020 

Acuerdo 
3.- 

Se les solicita capaciten a su personal en el 

contenido de la NOM-046-SSA2-2005, en 

caso de necesitar apoyo para dicha 

capacitación por parte de la SSA, enviar las 

propuestas para capacitación al correo de 

violenciapuebla@gmail.com. 

SEP, DIF, 

ISSSTEP, 

IMSS, 

ISSSTE, 

CESAMED, 

HMRP, 

27 de 

Noviembre 

2020 

Acuerdo 
4.- 

Enviar el listado de las unidades médicas en 

donde cuentan  con medicamento 

antirretroviral  al correo de 

violenciapuebla@gmail.com 

ISSSTEP, 

IMSS, 

ISSSTE, 

HMRP, 

27 de 

Noviembre 

2020 

Acuerdo 
5.- 

La CESAMED otorgará en la próxima CESAMED Enero 2021 

mailto:violenciapuebla@gmail.com
mailto:violenciapuebla@gmail.com


 
 

reunión programada para el mes de Enero 

2021, aspectos relevantes sobre el 

expediente clínico en casos médicos legales 

 
----------------------------------------------------- EVIDENCIA FOTOGRAFICA ----------------- 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 

 


